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Por la Sociedad Civil
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Compromiso de las candidatas y candidatos 
al Gobierno Regional de Amazonas

Que nadie se quede atrás

Reducción de 14 a 9 del número de muertes maternas, por cada 100 mil nacidos vivos.

Reducción de 76 a 73.5 por 100 mil nacidos vivos.

Incremento de 62% a 77% la proporción de gestantes atendidas en el primer trimestre de gestación.

Incremento de 51% a 71% la cobertura de gestantes controladas con 6 atenciones prenatales.

Reducción de 14.9% a 10% la proporción de gestantes adolescentes.

Incremento de 8.6%% a 11.5% la cobertura de tamizaje con prueba rápida de VIH en población de 18 a 59 años.

Reducción de 0.31 a 0.27 la tasa de incidencia de VIH en población en general (x 1000).

Reducción de 8.4 a 5.4 la tasa de incidencia de VIH en gestantes (x 1,000).

Reducción de 34.5 a 32 la tasa de incidencia de TBC (x 100,000).

Reducción de 552.84 a 525 la tasa de incidencia de dengue (x 100,000).

Incremento de 90% a 95% el porcentaje de mujeres de 25 a 64 años con tamizaje para la detección de lesiones 
premalignas e incipientes de cáncer de cuello uterino con entrega de resultado.

Incremento de 17% a 27% del porcentaje de personas con diagnóstico de problemas psicosociales que recibieron 
paquete estándar de intervenciones terapéuticas.

Reducción de 92% a 50% el porcentaje de Infraestructura física  de los Establecimientos de Salud.

Reducción de 84% a 50% el porcentaje de equipamiento y mantenimiento  de los establecimientos de Salud.

Meta 1

Meta 2

Meta 3

Meta 4

Meta 5

Meta 6

Meta 7

Meta 8

Meta 9

Meta 10

Meta 11

Meta 12

Meta 13

Meta 14
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Incremento de 62% a 91% el porcentaje de niños menores de   36 meses con CRED completo para su edad.

Incremento de 76.6% a 95% el porcentaje de niños de 12 meses, con vacuna neumococo y rotavirus.

Reducción de 37.7% a 27.7% el porcentaje de prevalencia de anemia en niñas y niños menores de 36 meses.

Reducción de 19.2% a 15.4% el porcentaje de prevalencia de desnutrición crónica en menores de 5 años (PATRÓN OMS1).

Meta 15

Meta 16

Meta 17

Meta 18

Incrementar de 92.8% a 96% la tasa neta de matrícula de Educación inicial (de 3 a 5 años).

Incrementar de 56.2% a 70% el porcentaje de docentes titulados en educación inicial en la provincia de Condorcanqui.

Incrementar de 63.4% a 70% el porcentaje de docentes titulados en educación inicial en los distritos de Imaza de la 
provincia de Bagua.

Incrementar de 85.2% a 90% la conclusión oportuna del nivel primario entre 12-13 años.

Incrementar de 31.1% a 60% el porcentaje de estudiantes de primaria, de la zona urbana, con desempeño  en 
comprensión lectora (4º grado).

Incrementar de 19.2% a 60.5% el porcentaje de estudiantes de primaria, de la zona urbana, con desempeño  
en matemática (4º grado).

Incremento de 34.5% a 56% el porcentaje de estudiantes de primaria, de la zona rural, con desempeño  en 
comprensión lectora (4º grado).

Incrementar de 25.8% a 55% el porcentaje de estudiantes de primaria, de la zona rural, con desempeño  En 
matemática (4º grado).

Incrementar de 24.1% a 55% el porcentaje de estudiantes de primaria con desempeño  de comprensión lectora 
EIB27 (4º grado).

Incrementar de 17.5% a 60% el porcentaje de IIEE3 EBR4 con al menos un estudiante con Necesidades Educativas 
Especiales (NEE)5 que recibe Apoyo y Asesoramiento a las necesidades educativas especiales (SAANEE), nivel de inicial 
(% del total de IIEE EBR con al menos un estudiante con NEE.

Incrementar de 7.5% a 60% el porcentaje de IIEE EBR con al menos un estudiante con NEE que recibe SAANEE, nivel 
de primaria (% del total de IIEE EBR con al menos un estudiante con NEE.

Incrementar de 4.4% a 70% el porcentaje de IIEE EBR con al menos un estudiante con NEE que recibe SAANEE, nivel 
de secundaria (% del total de IIEE EBR con al menos un estudiante con NEE.

Incrementar de 75.1% a 85% la conclusión oportuna de secundaria entre 17 y 18 años.

Incrementar de 14.6% a 43% el porcentaje de estudiantes, del área urbana, de secundaria con desempeño  en 
matemática (2º grado).

Incrementar de 5.8% a 37% el porcentaje de estudiantes, del área rural, de secundaria con desempeño  en 
matemática (2º grado).

Incrementar de 9.8% a 41% el porcentaje de estudiantes de secundaria, del área urbana, con desempeño  en 
lectura (2º grado).

Incrementar de 2.7% a 36% el porcentaje de estudiantes de secundaria, del área rural, con desempeño  en 
lectura (2º grado). 

Incrementar de 8.2% a 40% Porcentaje de estudiantes, área urbana, de secundaria con desempeño  en Ciencia 
y Tecnología (C y T)6, (2º grado).

Incrementar de 4.1% a 35% el porcentaje de estudiantes, del área rural, de secundaria con desempeño  en C 
y T (2º grado).

Incrementar de 13% a 55% el porcentaje de estudiantes, del área urbana, de secundaria con desempeño  en 
historia, geografía y economía (2º grado).

Incrementar de 4.3% a 50% el porcentaje de estudiantes, del área rural, de secundaria con desempeño  en 
historia, geografía y economía (2º grado).

Incrementar de 20.7% a 30% la conclusión de educación superior entre 22 y 24 años de edad.

Disminuir de 8.7% a 7.5% el porcentaje de analfabetismo del grupo de edades de 15 años a más.

Contar con la elaboración e implementación del Proyecto Educativo Regional (PER)7 de la región Amazonas al 2036.

Meta 19

Meta 20

Meta 21

Meta 22

Meta 23

Meta 24

Meta 25

Meta 26

Meta 27

Meta 28

Meta 29

Meta 30

Meta 31

Meta 32

Meta 33

Meta 34

Meta 35

Meta 36

Meta 37

Meta 38

Meta 39

Meta 40

Meta 41

Meta 42
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Incrementar de 25 a 30 el número de organizaciones de turismo formalizadas y reconocidas por el sector. 

La Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo (DIRCETUR)8 Amazonas, funciona como unidad ejecutora.

Incrementar de 388.115 a 455.100 el número de arribo de turistas nacionales e internacionales.

Comité Consultivo Regional de Turismo (CCRT)9 se encuentra activo.

Meta 1

Meta 2

Meta 3

Meta 4

Incrementar de 79.72% a 85% el  de  en Amazonas.Meta 8

Incremento de 25 a 32 el número de mineros formalizados.

Plan Regional de la Micro y Pequeña Empresa, implementado y con resultados anuales.

Creación de un (01) Centro de Innovación Tecnológica (CITE)10

Meta 5

Meta 6

Meta 7

Un (01) Hogar de Refugio Temporal para víctima de violencia en funcionamiento en la capital de región, provincia de Chachapoyas.

Creación de Instancias de Concertación para la prevención, sanción y erradicación de la violencia hacia la mujer e 
integrantes del Grupo Familiar en los distritos de la región Amazonas.

Meta 43

Meta 44

Al 2026 se titularán 2000 predios privados, 30 comunidades nativas y 05 campesinas titulados en el ámbito de la región Amazonas.

Actualización, implementación del Plan acuícola al año 2026.

Incrementar la  agrícola bajo riego controlado; al 2026 se habrá incrementado en un 10% el número de hectáreas.

Prever la seguridad hídrica y gestión sostenible de las fuentes de agua para riego.

Fortalecer las agencias agrarias de las 07 provincias de la Región Amazonas.

Al año 2026, 08 organizaciones diferentes acceden al mercado Internacional.

07 cadenas de valor fortalecidas.

Meta 9

Meta 10

Meta 11

Meta 12

Meta 13

Meta 14

Meta 15
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 de alternativas de uso del territorio, mediante la continuidad del proceso de la  Ecológica 
Económica (ZEE)12 a nivel meso  (nivel provincial: Bagua, Utcubamba, Bongará, Chachapoyas, Luya y 
Rodríguez de Mendoza). Acompañamiento.

Contar con el Plan de Ordenamiento Territorial (nivel de región), instrumento técnico que oriente el desarrollo físico del 
territorio y la utilización del suelo; y la formulación de los respetivos proyectos de inversión pública.

Asignación de presupuesto para la implementación de los planes maestros  de las Áreas de Conservación Regional 
(ACR) “Vista Alegre - Omia” y “Bosques Tropicales Estacionalmente Secos del Marañón”. Culminación del proceso de 
establecimiento del Área de Conservación Regional (ACR) “Vilaya Condorpuna Shipago”.

Asignación de presupuesto para la conservación de las siete (07) cuencas  conservadas y protegidas 
integralmente, priorizando los distritos de Río Santiago, Cenepa e Imaza (Río Imaza, Río Santiago, Río Cenepa, Río 
Marañón, Río Nieva, Río Dominguza, Río Utcubamba) al año 2026.

Ejecución de 04 proyectos de reforestación con especies nativas, para Incrementar la  de áreas reforestadas y 
recuperar la biodiversidad.

Actualización e implementación de la Estrategia Regional de Diversidad Biológica.

Implementación de la Estrategia Regional de Desarrollo Rural Bajo en Emisiones (ERDRBE).13

Actualización de la Estrategia Regional de Cambio Climático, e implementación (02 reportes al año).

Actualización e implementación del Plan Regional de Gestión del Riesgo de Desastres.

Meta 4

Meta 5

Meta 6 

Meta 7

Meta 8

Meta 9

Meta 10

Meta 11

Meta 12

Creación de la Autoridad Regional Ambiental de Amazonas (ARA Amazonas11) como Unidad Ejecutora en el año 2023.

Asignar el 5% anual de los recursos ordinarios del presupuesto del Gobierno Regional para temas ambientales desde 
2023 en adelante.

Asignación de presupuesto para la elaboración de los expedientes técnicos de proyectos que se encuentran en cartera.

Meta 1

Meta 2

Meta 3

Incremento de 172.97 a 220 kms. de red vial departamental asfaltada.

Incremento de 550.68 a 620.10 kms. de red vial departamental 

Meta 16

Meta 17
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90% de metas y/o indicadores del Acuerdo de Gobernabilidad cumplidas.

90% de indicadores del PDCR14 2021-2032 cumplidas.

Actualización de documentos de gestión,  de puestos, ROF, etc.

Adquisición de terreno y construcción de locales institucionales de la Dirección Regional de Salud (DIRESA) y de Dirección 
Regional de Educación (DREA) en la sede regional.

Designación de funcionarios de acuerdo a  (competencias).

Meta 1

Meta 2

Meta 3

Meta 4

Meta 5

Plataforma para actualización de información territorial a nivel distrital, provincial, regional sobre indicadores. Actualizada 
de manera mensual.

Un (01) sistema de monitoreo y seguimiento a la implementación de políticas, resultados, y metas a nivel del Gobierno 
Regional, operativo.

Meta 6

Meta 7

Se incrementa al 90% el porcentaje de organizaciones juveniles, de mujeres y poblaciones vulnerables inscritas en el 
padrón CCR15.

Se incrementa al 90% el porcentaje de organizaciones civiles inscritas en el padrón participan en el Presupuesto 
Participativo del Gobierno Regional de Amazonas.

Meta 9

Meta 10

30% de mujeres y poblaciones vulnerables, participan en instancias y espacios de toma decisiones, en el Gobierno 
Regional de Amazonas.Meta 8
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Organización Política Candidato/aN°

Alianza Para El Progreso

Fuerza Popular

Juntos Por El Perú

Movimiento Político Regional Energía Comunal Amazónica

Movimiento Regional Amazonense Unidos Al Campo

Organización Política Sentimiento Amazonense Regional

Organización Política Victoria Amazonense

Renovación Popular

Gisella Johana, Pérez Pérez 

Gilda Doris, Saba Diaz

Absalón Montoya Guivin

Wilson Norvil, Barranzuela Campos

Segundo Quiterio, Hernández Vásquez

Gilmer Wilson, Horna Corrales

Grimaldo ,Vásquez Tan

Roger Ercilio, Guevara Goñas
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